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RESOLUCIÓN Nº090/2023 
VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

Santiago, 15 de junio de 2023 

1. La solicitud de la Decana de la Facultad de Medicina y del Director
del Centro de Investigación Biomédica, de aprobar el Reglamento del
Centro de Investigación Biomédica (CIB).

2. La Resolución del Consejo de Facultad de Medicina Nº053/2021, que
acepta la propuesta de enviar el Reglamento a la Vicerrectoría de
Investigación e Innovación para aprobación.

3. La opinión favorable de la Dirección General de Investigación y
Doctorados y la Dirección Jurídica.

CONSIDERANDO: 

RESUELVO: 

Distribución: 

El artículo 33º de los Estatutos de la Universidad Diego Portales. 

Aprobar el Reglamento del Centro de Investigación Biomédica, 
adjunto a esta resolución. 
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